


Convocatoria de ayudas  dirigidas a  destacar las mejores fotografías y vídeos de Carnaval  presentadas por  particulares y grupos de unidad de convivencia  para participar en el Carnaval  2021 del Ayuntamiento de Valdoviño.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publica el  extracto de la convocatoria cuya documentación completa se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones..
Primero.-Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de las susodichas ayudas particulares y grupos de unidades de convivencia  que presenten a través de las redes sociales indicadas en las bases,  fotografías o vídeos  en las siguientes categorías :
Fotografía individual menores (De 0 a 14 años)
Fotografía individual mayores (De 15 años en adelante)
Fotografía grupo mixto (convivientes de todas las edades). 
Vídeo individual mayores (mayores de 18 anos)
Vídeo grupo mixto  (convivientes de todas las edades)
Segundo.- Finalidad
Promover y promocionar actividades culturales del Carnaval adaptándose la situación social vigente para  procurar la conservación de las características del Carnaval Tradicional.
Tercero.- Bases Reguladoras
La aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 4 de febrero de 2021.

Cuarto.-Importe
Se destinará la  cantidad máxima de 1.050,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 334.48000 en calidad de ayudas que se distribuirán de la siguiente manera: 
Fotografía individual menores (De 0 a 14 años). Tres vales para las tres mejores fotos por importe de 50,00 euros cada uno para consumo en empresa local.
Fotografía individual mayores ( De 15 años en adelante). Tres vales para para las tres mejores fotos por importe de 50,00 euros cada uno para consumo en empresa local.
Fotografía grupo mixto (convivientes de todas las edades). Tres vales para las tres mejores fotos  por importe de 50,00 euros cada uno para consumo en empresa local.
Vídeo individual mayores (mayores de 18 anos). Tres vales para las tres mejores fotos   por importe de 100,00 euros cada uno para consumo en empresa local.
Vídeo grupo mixto  (convivientes de todas las edades). Tres vales para las tres mejores fotos por importe de 100,00 euros cada uno para consumo en empresa local.
Quinto.-Plazo de presentación de solicitudes
Para participar será imprescindíble cumplimentar la solicitud de inscripción y  enviar entre el 13 y el 17 de febrero as fotografías y/o vídeos al siguiente número de whatsapp 645305222  indicando la palabra ENTROIDO  seguido de su nombre y apellidos. Deberán asimismo cumplimentar la hoja de solicitud de participación  que estará colgada en la página web del Ayuntamiento de Valdoviño www.concellodevaldovino.com y enviarla cumplimentada al correo cultura@concellodevaldovino.com poniendo en el asunto ENTROIDO 2021. En la Solicitud  de participación  se tendrá que hacer  constar los siguientes datos  nombre e apellidos de los participantes, municipio  de empadronamiento, teléfono, categoría en la  que concursa, autorización para cesión de imágenes y autorización de participación si fuese  menor.

En Valdoviño,  4 de febrero de 2021
El Alcalde 
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